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eN o | | | EESTON ze PARTICIPACIONES: Le sEñO= , 

. ..s RETA INES SARVELIA MALDONADO _ AEIO 

3 A. FAVOR_DE_LA SEÑORA AMERICA :13A , SS coges 

a DE  BARAKAT. 
E EN : 

: CUA me no? 

  

+ | Ende ctutad de Guayaquil, Capital de y 
a _ ¿República del Ecuador, el. 

   

    

    
   

    

     

   

   

  

     
    

  

ala veintinyé 

, « ]_ de míl novecientos ochenta 

» SANTIAGO BAMIREZ . BOHORQUEZ 

10 | de este Cantón, camparece 

u | VELIA MALDONADO ALMEÉMÁ¿/ soltera, de profesión E 23 ecutíva, 

12 por sus propios de   18 ISAIAS DE BARAKAT 

14     
      

por. sus .propios derechos; mayores de edaá, ecuatar; 

das en esta ciudad, capaces paña obligarse Y cntetary a quienes 

    

   

  

de conocerlas doy fé.» Bien instruldas en el objeto y resultados 

    

   

bla de esta escri _ Ces A. rr 
yA >. o 

3 18 proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me a < pormi 

S w |. presentaron la mímuta que es del tenor literal siquiente: 3 cum 

3 
"SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar, en el Registrb 

    
        

| de escríturas b “ma es ma e 2” que 

| | de conformidad com las 

| dl Y Ae > y : ww cl ias odo 

” dt 

-. Maldonado Almeida/a quien podrá denominarse también como cedente;| 

po pa : “por otra parte la "señora América Isaías de Barakat'a guíen 

2 podrá denominarse tambiém como la cesionaria. SEGUNDA 0 

| cons Y O En de 
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- bajo la: denominación de 't PATRONAL GUAYAQUIL  COMPAÑ CTD Y 

mediante escritura pública autorizada por el Notario del Cantén 

        

Guayaquil doctor Gustavo Falconí. Ledesma, 

  

de mil. novecientos 

_Sel, Cantón Guayaquil, el. echo de Julio de mil novecientod iagel:: 
A % ' ! : ota E 4 A 

4 tenta, inscripción que se realizó por i mandato Judicial en Edad 

| ; | 0 rn 
_ : Compañ ¡antes ' mercionada* reformó sus' Estatutos . carl 

: 7 > 

jeto social y densrinación porel de: DISTRIBUIDORA -0u 

, GUAYAQUIL .Co L añ   E Notario . del Cantón : Guayaquil «doctor Uus tavyo > Falcon. L 

  

veintidos «de Enero e e , i AY EA SAD ES : sete o lia A 5 na. e pe . 

el veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta » e 

  

% el Registro Mercantíl del Cantín Suayag Anserinción que sa Le 
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19 

  

. sucres cada una.» CUARTA La Junta Geferál de Socíos de 

. DISTRIBUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL Ce LTDA.,” celebrada el día veintí- 

ss tres de Abril de .mil novecientos! setenta ¡Y cua / cescrnib or! 

24 unanimidad: de votos de los socios z 

  

sw |. del capital suscrita pagado, “que la socia señorita fnás  Sarvelta    
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o NM, social, Y considerando que la cesión antes mencionada no se 
: l a 

pos 
o había elevado a escritura. pública el “día veintinueve : de Abril 

| de mil novecientos ochenta ocho, se reunió la' Junta General        

    
      

    

S a 

. en esta. cláusula. Loza AÑ La señorita Inés Sa 

| , donado Almeida cede y transfiere en propledad a ed 

o , señora América Isalas de Parakat una participac dd 
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: 1 

9 . pbledad de un míl sucres del capital sra, a. y /pagad ¿ 

| se de DISTRISUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL Co LTDA.= SEX Loa so 07 

| " fora Auérica Isaías dé Berekat, libre y voluntariamente l«iceptgl| | 

/de ma /articipación de /m mil sucres del ámpital a 
: : qa 

y 

AA 
porro as IE 

social de la Compañía DISTRIBUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL Co LTDAdy y nl 

q le ha efectuado la cedente señorita Inés Sarvelia Maldonade .. 

Fa 

  

— Aa do rá 
j 

pan PA. 
en todas sus partes. el: combenido-- Íntegro del presente imetru-| 00d; 

| 
; o 

: . IÓ AA 
md o? , ; “a 

da d 3 
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mentos dejándolo - elevado a escritura pública para que surta 

  

sus .efectos les, Se a « al registro el certifícado 

  

ferido por el representante de la Compañía Distribuidora Comercla 

  

  
  

| 

| 24 Guayaquil Co. Ltda.» La cuantía de esta escritura está contenida] .: | 

| -o en la minuta inserta; hallándose exonerada del pago de impuestd E 
3 

| ol 
| sw. según Decreto Supremo nÚómero setealentos treinta reg de meintido ¡e 

/de Agosto de ee 
| 0 / míl novecientos setenta y cimas , publicado en el Registro Ofíci¿ 4 | 

3% námero ochocientos setenta y ocho, de veintinueve de Agosto de 0 
: | 28 e, e : 
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CER S 
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porter, 

. 

eg vitbsimo Pertáfico que la Junta General de Socios de la Compañía de Respansa- 

De pá Tdad Linitala ” DISTRIBUIDORA COMERCIAL CUATAQUIL Co LTDA.” , colo- 

- braña el día 23 de Abril do E por unanimidad: Conseñ - 

o ¿ >, aprobar y autorizar que prewio el cumplimiento de las exigencias 

o, formalidades logales la señorita Inés sarvelia Maidonado Almeida - 

coda a la señorita Priscila Barakat Isaías doce participaciones, a - 
ia señorita denise Barakat Isalas doce participaciones y a la señora 

América Isales de Barakat una participación, lo que da £fomo résulta= 

do que la señorita Inés Sarvolia Maldonado Almeida cede sue veinte y 

1 syéres cada una que 

     

  

    
cánco participaciones de su propiedad, de un m 

mantiene en el actual capital de la Compañl 

0 De igual manera certízico que la Junta noma de Sonioa de "DISTRI+ 

BUIDORA/ COMERCIAL GUAYAQUIL Co LTDA.” Y celebrada el 29 de Abríl de - 

1.988 y resolivif5 por unanimidad: Consentir, aprobar y ratificar las = - 

cogionas de participaciones realizadas y autorizadas cou1 el consentí 

iento unánime del capital social d2 DISTRIBUIDORA COMERCIAL GUAYTA - 

QUI, Ce. co ta como consta en la Junta General le esta Coupañfla- 

colebrada el 23 de abril de 1.974 ón que la señorita Infs Sarvelía - 
mMaidonado Almeida cedíS a la señorita Priscila Karakat Isaías doce - 

asd1 cueros cada una; a la señorita Denise Ba- 

rakat salas, doge participaciones, de un mil sucras cada una y a la 

señora Anór Isalas de Barakat, una participación de un mil sueres. 

participacionoa, de 

    

O guayaquil, 29 de Abril de 1.9838 / 

   MUS / 
ab) JOSE ROBERTO JALIL LOOR 

_ A GERENTE GENERRI= SRERETARIO    GUAYATCUI
G
L
 

Se otorg6 ante mí, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA — COPIA 

CERTIFICADA, en tres fojas útiles, que rubrico, sello y firmo, en 

 



CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_. 

nes que contiene esta escritura a fojas 9.146 del Registro Mercantil de mil . 

novecientos setenta; i, 13.298 del mismo Registro de mil novecientos setenta 

i uno, al margen de las inscripciones respectivas.- Luayaquil, veinte de Ju 
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CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la 

matríz de la escritura pública de fecha 4 de Junio de 1.970, en la 

cual se constituyó la Cempañía PATRONAL GUAYAQUIL COMPAÑIA LIMITABA 

Ze tomo nota sobre el contenido de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES .,- Guayaquil, cinco de Septiembre de mil nove -— 

cientos ochenta y 

0 DE 
a 

nueve ».- 

 


